REQUISITOS DEL PROVEEDOR
· Persona Natural o Jurídica 
· Que cuente con Registro Nacional de Proveedores- RNP. 
· Constancia de Inscripción en el Registro para el Control de Bienes Fiscalizados (IQBF). 
· Empresa Especializada en el suministro de insumos químicos fiscalizados con autorización de la SUNAT.
· [bookmark: _GoBack]El postor debe acreditar un monto facturado por comercialización de insumos químicos fiscalizados acumulado equivalente no menor a S/.20,000.00 (VEINTE MIL Y 00/100 SOLES) en los últimos 15 años  anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. Acreditación: La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra o ii) comprobantes de pago u otro documento que acredite la experiencia solicitada.
